ACCIÓN COLECTIVA DE LA AGENCIA INTERNACIONAL DE LA ENERGÍA

(23 DE JUNIO DE 2011)
INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
1. Procedimiento general de introducción de datos y envío de la información

· Envío de la información

Esta información se solicita a todos los sujetos obligados al mantenimiento de existencias mínimas de seguridad de productos petrolíferos líquidos.
Todos los operadores y sus filiales que formen grupo empresarial podrán remitir la información de manera consolidada.

El envío de esta información no exonera ni elimina la obligatoriedad que tienen los sujetos implicados a enviar la información correspondiente a la Resolución del 29 de mayo de 2007 de la Dirección General de Política Energética y Minas a la Corporación de Reservas Estratégicas.

· Periodicidad en el envío de la información. Contenidos
Los sujetos obligados requeridos para el envío de datos a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos (CORES) deberán facilitar los mismos con periodicidad decenal acumulada, de tal manera que el primer envío incluirá los datos del día 1 al día 10 del mes, ambos inclusive, el segundo envío, los datos del día 1 al día 20, ambos inclusive, y el tercer envío incluirá los datos del día 1 al último día del mes, ambos inclusive.
IMPORTANTE: El primer envío corresponderá al período comprendido entre las 0:00h del día 1 de junio y las 24:00h del día 30 de junio.

Cada envío tendrá que incluir los siguientes formularios:
1. Carátula: Se tienen que incluir los datos solicitados referentes a la información de la compañía y el periodo al cual hacen referencia el resto de cuestionarios.

2. Comentarios: En caso de tener que hacer notas aclaratorias referentes a los cuestionarios, se pondrán en este cuestionario. 

3. Balances: Se tendrán que cumplimentar los balances de materia prima y productos desde las 0:00 h del primer día a las 24:00 h del último día del periodo solicitado.
4. Importaciones: Detalle de las importaciones por países de origen en el período de análisis considerado.

5. Exportaciones: Detalle de las exportaciones por países de origen en el período de análisis considerado.

La información decenal deberá ser reportada antes de las 24:00 horas del segundo día laboral posterior a la finalización de la decena de referencia. 
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Fecha límite 1er 

envío: 24 horas día 2 

del mes siguiente. 



Fecha límite 1er 

envío: 24 horas día 

12 del mes

Fecha límite 2º 

envío: 24 horas día 

22 del mes. 

DATOSA INCLUIR PRIMER ENVÍO

DATOSA INCLUIR EN EL SEGUNDO ENVÍO

DATOSA INCLUIR EN EL TERCER ENVÍO


Modo de envío de la información

La información solicitada será remitida en un único archivo en formato Excel mediante su transmisión por correo electrónico a la cuenta de correo siguiente:


  Corporación de Reservas (CORES): 
        infoespecial@cores.es
Cualquier otra forma de envío de la información deberá ser autorizada por el Organismo Receptor.

· Inicio del procedimiento.- Primer envío de información

La primera información completa corresponderá al período del 1 al 30 de junio de 2011.
· Formato del fichero
El formato del fichero a enviar será, como se destaca en el punto anterior, en formato Excel. A tal efecto el operador deberá descargar los formularios a remitir de la página web de la Corporación (www.cores.es) siguiendo las siguientes instrucciones:
· Abrir página web de CORES (www.cores.es) 

· En el menú de la izquierda, seleccionar la opción “FORMULARIOS”

· Dentro de dicha opción buscar el apartado “INFORMACIÓN ESPECIAL JUNIO 2011”
· Nomenclatura del archivo a enviar a la Corporación

El sujeto obligado deberá enviar tanto el asunto del correo, como el nombre del archivo Excel en cuestión, con la siguiente nomenclatura:
NOMBRE_EMPRESA_(guión bajo)DECENA DE ENVIO DE LA INFORMACÍON(formato fecha seguido)

Ejemplo: El correo con asunto EMPRESAX_2D072011 y archivo adjunto EMPRESAX_2D072011 corresponderá a la información que enviará la empresa EMPRESAX correspondiente a la segunda entrega del mes de julio de 2011.

· Descripción de los formularios

BALANCE:
“Balance de Materias primas” 

Este cuestionario recoge la información detallada sobre el balance de materias primas en el período comprendido entre las 00:00 h del primer día del mes y las 24:00 h del último día del periodo solicitado.

Alcance de este cuestionario: Balance de existencias iniciales, entradas, salidas y existencias finales de materias primas. 

“Balance de productos petrolíferos”
Información detallada por grupo de productos, sobre los movimientos de productos petrolíferos habidos  en el período comprendido entre las entre las 00:00 h del primer día del mes y las 24:00 h del último día del periodo solicitado.

Alcance de este cuestionario: Existencias iniciales totales (incluyendo acuerdos bilaterales si los hubiera), entradas, salidas y existencias finales (incluyendo acuerdos bilaterales si los hubiera) de productos petrolíferos.
IMPORTACIONES: 

Este cuestionario recoge la información detallada relativa a las importaciones de productos petrolíferos en el período comprendido entre las 00:00 h del primer día del mes y las 24:00 horas del último día del periodo solicitado. 

Alcance de este cuestionario: Detalle por país de destino y por grupo de productos de las exportaciones habidas en el periodo considerado. 

EXPORTACIONES: 

Este cuestionario recoge la información detallada relativa a las exportaciones de productos petrolíferos en el período comprendido entre las 00:00 h del primer día del mes y las 24:00 horas del último día del periodo solicitado. 

Alcance de este cuestionario: Detalle por país de destino y por grupo de productos de las exportaciones habidas en el periodo considerado.
EXISTENCIAS EN PROPIEDAD A LAS 24:00 HORAS DEL 24 DE JUNIO DE 2011 (ANEXO II)
De forma excepcional con el fin de establecer un marco de referencia,  habrá que enviar un cuestionario con las existencias propiedad del sujeto obligado, a las 24 horas de 24 de junio de 2011. Este cuestionario deberá mandarse, antes de las 24 horas del 30 de junio de 2011. Este cuestionario se tendrá que enviar en una única ocasión, indicando en el asunto del correo: NombreSujetoObligado_Existencias 24 de junio.
· Dudas y aclaraciones

Para cualquier duda o aclaración en relación con la información a facilitar consultar al Departamento Técnico de la Corporación:

Personas de contacto: 
Ismael Martín (imartin@cores.es) 
Manuel Hernández (mhernandez@cores.es)
Teléfono de contacto: 
Fijo: 91-360-09-10
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